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VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ns L/79.653, de 2000, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne

18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado; en el Decreto

Ley Ns 2.224, de 1.978, que crea el Min¡sterio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

LeV Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016; en el artículo 1.",

apartado l, Ns 28 del Decreto Ne 19, de 2001, del M¡nister¡o Secretaría General de la Presidencia;

en el Decreto Supremo N'1496, de 19 de octubre de 2016, del Min¡sterio del Interior y Seguridad

Pública; en Ia Resoluc¡ón Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer Concurso para el cofina nciamiento de

talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de

problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; en la

Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2015, de la Subsecretaría de Energía que modifica

Resoluciones Exentas que indica; en la Resolución Exenta Ne 71', de 07 de sept¡embre de 2016, de

la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que indica; en las Resoluciones

Ne 30, de 2015, y No 1.600, de 2008, ambas de la contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que. de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al Ministerio de Energía elaborar y

coordinar los planes, políticas y normas para el buen funcionam¡ento y desarrollo del sector

enersético.

2,- Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no

convencionales es parte de la política energét¡ca del Min¡sterio de Energía y su División de

Acceso y Equidad Energét¡ca se encuentra desarrollando inic¡at¡vas en esa linea,

part¡cularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple

mediante el Programa de Energización Ruraly Social (PERyS)

Que, en dicho contexto, la subsecretaría de Energía ha establec¡do el Programa Fondo Piloto de

Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus

finalidades, el f¡nanciamiento de proyectos que ¡mplementen s¡stemas energéticos con Energías

Renovables No convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerimientos

energéticos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para actividades de

autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e

incluir propuestas para la sustentab¡l¡dad de los s¡stemas energéticos.

Que, mediante Resolución Exenta Ns 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo

pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofina nc¡am¡ento de talleres de

generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas

individuales v/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".
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Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 7!, de 07 de septiembre de 2016, de la Subsecretaría de
Energía, se seleccionaron los talleres que, luego de su evaluación admin¡strat¡va y técnica,
fueron considerados susceptibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en
el considerando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel presentado por la Cámara de
Tur¡smo Rural Vilches, denominada "Realización de talleres para la construcción de

calentadores solares de agua con materiales reciclados, en el sector de pre-cordillerano de
Vilches, comuna de San Clemente", consistente en desarrollar talleres para la construcción de

un calentador solar de agua con materiales reciclados para cada benefic¡ario, fomentando las

habilidades de la comunidad, el trabajo en equipo y el fortalecimiento de la solidaridad social.

Que la Cámara de Turismo Rural V¡lches, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2

"Antecedentes Administrativos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a

esta Subsecretaría de Energía un certificado de inscripción en el registro de personas jurídicas

receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su

respect¡vo Reglamento.

Que, en virtud de lo anterior, con fecha 28 de octubre de 2016, la Subsecretaría de Energía y la
Cámara de Tur¡smo RuralVilches, suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con el

objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las actividades y acciones del taller
antes c¡tado.

DECRETO:

ls APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 28 de octubre de

2016, entre la Subsecretaría de Energía y la Cámara de Turismo Rural Vilches, cuyo texto íntegro

es del siguiente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SUBSECRETARÍA DE ENERGíA

I
LA CAMARA DE TURISMO RURAT VITCHES

En Sant¡ago de Chile, a 28 de octubre de 2016, entre la SUBSECRE¡ARIA DE ENERGíA, Rol Único

Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUftODRÁN, cédula nacional de identidad Ne f2325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edific¡o santiago Downtown ll, piso 13, comuna de santiago, en

adelante e ¡ndistintamente la "SUBSECRETARIA", por una parte y por la otra, la C[tu¡nn O¡

TURTSMO RURAT V|LCHES, Rol único Tr¡butario Ne 65.079.763-9, representada en este acto y para

este efecto por su Pres¡dente, don LU|S MORENO RAMIREZ, cédula nacional de ident¡dad Ne

70.347.702-8, ambos domiciliados en calle Paula Montal, pasaje 5 y 5 5/N, comuna de san

clemente, en adelante e ind¡stintamente el "EJECUTOR", celebran el s¡guiente conven¡o de

Transferencia de Recursos:

cláusula Primera. ANTECEDENTES DEL cONVENlo.

El Minister¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para

el buen funcionamiento y desarrollo del sector energét¡co del país, func¡ón que ¡ncluye el apoyo a

in¡c¡at¡vas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡Ón de

condiciones para el acceso equitativo a la energía.



El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

implementado por el Min¡sterio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de EnergÍa,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante ER)

en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

posteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permit¡do constatar la

magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energización en las comunidades y la
valorización posit¡va que los beneficiarios otorgan a la implementac¡ón de tecnologías energéticas

oara el desarrollo de sus actividades.

A partir de la valiosa experienc¡a otorgada por los talleres real¡zados, es que se estableció un Fondo

de Acceso a la Energía, con el objeto de constitu¡rse en un ¡nstrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2015, modif¡cada en

lo pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía

invitó a partic¡par en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de t¿lleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o

colectivos en sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables", dirigido a actividades de autoconsumo y/o

productivas, con la finalidad de dar cumplim¡ento al objeto señalado en el párrafo anterior.

Con fecha 07 de septiembre de 2015, mediante Resolución Exenta Ne 71, la Subsecretaría de

Energía seleccionó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas,

la propuesta presenteda por la Cámara de Turismo Rural Vilches, denominada "Realización de

talleres para la construcción de calentadores solares de agua con materiales reciclados, en el sector

de pre-cordillerano de Vilches, comuna de San Clemente", consistente en desarrollar talleres para la

construcción de un calentador solar de agua con materiales reciclados para cada benef¡ciario,

fomentando las habilidades de la comunidad, el trabajo en equipo y el fortalecimiento de la

solidaridad social.

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Conven¡o de Transferencia de

Recursos entre la subsecretaría de Energía y la referida organizac¡ón, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollará eltaller antes citado.

cláusula Segunda. OBJETO DEL CONVENIO.

Por el presente instrumento, la subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las

acc¡ones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asoc¡adas a recursos que la

subsecretaría transferirá al Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne

20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, capitulo 01,

programa 04, Subtítulo 2q, ftem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de talleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas ind¡v¡duales y/o

colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas mediante Resolución Exenta Ne

34, de 13 de mayo de 2ó16, de la Subsecretaría de Energía, incluidos sus anexos y formularios, la

Resofución Exenta Ne 65,de22 de agosto de 2016, que modifica en lo pertinente la anter¡or, asi

como las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases y el proyecto presentado por el Ejecutor

al señalado concurso,



Cláusula Tercera, OBJETIVOS GENERATES Y ESPECIFICOS.

Los objet¡vos genereles del presente Convenio son, por una parte, generar capacidades locales,

tanto teóricas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcción de artefactos

energéticos sencillos que utilicen este tipo de energías para la solución de problemas individuales
y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; y, por la otra, implementar un sistema

de calentam¡ento solar de agua para uso residencial operado por efecto termosifónico, construido a

partir de materiales reciclables, económicos y durables, para proporcionar agua cal¡ente a un grupo

de viviendas de la localidad de Vilches Alto, donde habitan en promedio de 3 a 4 integrantes.

Los objetivos específicos de los talleres son:

- Disminuir los costos por concepto de ut¡lizac¡ón de leña o gas para calentar agua.

- Fomentar las habilidades de organización y trabajo en equipo, el fortalecimiento de la

solidaridad social, la conciencia ecológica y la voluntad hacia el logro de objet¡vos.

- Difundir el uso de energías renovables alternativas.

cláusula cuarta. AcTlvlDADEs.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establec¡dos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las actividades señaladas en el

Anexo Ne 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la vigencia del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tramitación del acto administrat¡vo correspondiente.

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 58.404.000.- (ocho millones

cuatrocientos cuatro mil pesos) para el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del

presente Conven¡o y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y

detalladas en el Anexo Ns1 "Programación de Act¡vidades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, Asignac¡ón OO4, "Aplicación Programa Energ¡zación Rural y Social", de la Ley

Ne 20.882, de presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince

días corridos siguientes a la total tramitación del acto adm¡nistrativo aprobatorio del presente

convenio, dictado por el Ministerio de Energía.

El Ejecutor destinará los recursos transferidos a la ejecución de los objet¡vos y de las actividades

contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ne l del m¡smo, y

deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos, en

virtud del mismo.

Cláusula Sexta. GARANTfA DE FlEt CUMPLIMIENTO Y CORRECJA EJECUCIóN DE LAS ACIIVIDADES.

Para garantizar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecución de las actividades

contenidas en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula quinta

precedente, el Ejecutor hizo entrega de un pagaré notarial a la v¡sta, por un monto de 5 8.404'000.-

(ocho millones cuatrocientos cuatro mil pesos), equivalente al 100% de los recursos a ser

transferidos, a la orden de la Subsecretarfa de Energía, RUT Nq 61.979.830-9, con una v¡genc¡a de un

año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.

El referido documento está tomado para garantizar el f¡el y oportuno cumpl¡miento del presente

Convenio suscr¡to con la Subsecretaría de Energía en v¡rtud del 'Tercer concurso para el

cofinanc¡amiento de talleres de generac¡ón de capacidades locales con energías renovables para la

solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".



En el evento de prorrogarse la v¡gencia del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notarial a

la vista, el cual resguarde íntegramente el periodo de la prórroga.

Cláusula Séptima. OBIIGACIONES DE LAS PARTES.

Del E¡ecutor:

Durante la ejecución del Convenio, el Ejecutor se compromete a cumplir las siguientes obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.

2. Rend¡r cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. Dicha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se entiende formar parte integrante

del mismo para todos los efectos legales. Dicha rend¡c¡ón deberá realizarse en formato

papel o a través de los medios electrónicos que para estos efectos d¡sponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos disponibles,

o El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

o El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemp|adaparae|periododerea|izaciónde|asaccionesyejecuciónde|as
actividades del Convenio.

El primer informe deberá remitirse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes sigu¡ente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (seSunda

rendición en adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días hábiles del mes

s¡guiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respaldos en la oficina de partes de la Subsecretar¡a y/o a través de los medios electrónicos que

ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará en v¡rtud del "Procedim¡ento de

gest¡ón de Convenios de Transferencia de Recursos", aprobado mediante Resolución Exenta Ne

zs, d" g d" octubre de 2015, de la subsecretaria de Energfa, en aquellos aspectos donde sea

aplicable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que

los organismos receptores deban cumplir ante la contraloría General de la República.

3. Aoortar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta

oresentada al "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas individuales

y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuyas bases de postulación

fueran aorobadas mediante Resolución Exenta Ne 34, de 13 de mayo de 2016, de Ia

Subsecretaría de Energía.

4. Obligación de Reintegro. Ex¡stirá obl¡gación, por parte del Ejecutor, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

a) Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el

plazo para la realización de las acciones y ejecuc¡ón de las act¡vidades del presente

Convenio, o en caso de su término anticipado conforme a lo establecido en la

cláusula décima.

b)Losgastoshayansidodestinadosafinesd¡st¡ntosa|osestab|ecidosen|as
act¡vidades definidas en el presente Conven¡o o ellos no hayan sido rendidos con

los resoectivos documentos de respaldo'



5.

c) El Ejecutor no hub¡ese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligac¡ones

del Ejecutor, de la presente cláusula.

La determ¡nación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el informe Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretaria

el Informe que da término ant¡c¡pado al Conven¡o, según lo dispuesto en la cláusula

décima de este acuerdo.

Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución NQ 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a disposición de los

supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este Conven¡o.

Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo que dispone el Ejecutor para realizar las act¡vidades de qué trata el

oresente Convenio. El Informe F¡nal de Activ¡dades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y actividades

señaladas en las cláusulas cuarta y tercera precedentes. En caso de término anticipado del

convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos dentro de

los quince días hábiles poster¡ores altérmino del mismo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requer¡r aclaraciones. En caso de tener observaciones o requer¡r

aclaraciones respecto del mismo, éstas deberán notificarse al Ejecutor dentro de los cinco

días hábiles sigu¡entes al térm¡no de su rev¡sión. El Eiecutor tendrá un plazo de diez días

háb¡les contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones

pertinentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días

hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar dentro

de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores

u observaciones planteadas por la subsecretaría, se considerará un ¡ncumplimiento del

oresente convenio, en virtud del cual la subsecretaría podrá poner térm¡no a las actividades

de éste v de corresponder, ex¡gir la restitución de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la Sarantía de f¡el

cumplimiento y correcta ejecución de las act¡v¡dades entregada por el Ejecutor, de acuerdo

a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente Conven¡o'

Asimismo, la Subsecretaría emit¡rá su conformidad al Informe Final de Actividades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los recursos

transferidos, comun¡cando por escrito dicha conformidad y aprobación al Ejecutor, dentro

del mismo plazo señalado precedentemente.

E.iecutar las actividades enunciadas en la cláusula tercera del presente instrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

6.

8.

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de 58.404.000.- (ocho millones cuatrocientos cuatro m¡l

pesos) de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta'

2.Revisar|osinformesquee|Ejecutordebapresentara|asubsecretaríaenvirtudde|
oresente Convenio, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar|osgastosejecutadosdeacuerdoa|odispuestoen|apresentecláusu|a,eneI
Anexo Ne 1'.Programación de Activ¡dades", en el Anexo Ns 2 "Rendición de cuentas", así

como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la



República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía, y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,
previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del

Ejecutor ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por

el oresente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representac¡Ones que invisten y para los efectos de la ejecución del

presente Convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equ¡dad

Energét¡ca, por parte de la Subsecretaría, y al coordinador del taller, por parte del Ejecutor. La

designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta o

correo electrónico indicado en la postulación del taller suscrita(o) por el correspond¡ente

representante legal, con una ant¡cipación de a lo menos cinco días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del acto administrativo aprobator¡o dictado

oor el M¡nisterio de Energía y tendrá v¡genc¡a hasta el total cumpl¡miento de las obligaciones que de

él emanen.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente conven¡o y su Anexo Ne 1, éstas deberán realizarse en un plazo de 12 meses contados

desde la total tram¡tación del último acto administrat¡vo aprobator¡o del mismo, Este plazo podrá

prorrogarse, siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por

la Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo procedim¡ento previsto para la

aprobación del presente Convenio'

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

adm¡nistrativo aprobatorio del m¡smo dictado por el Ministerio de Energía'

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO'

Las actividades del presente conven¡o podrán terminar anticipadamente por las sigu¡entes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de

anticioación de la fecha de término que se comunica, señalando las circunstancias de tal

b)

c)

d)

e)

decisión.
Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to'

Realización de conductas inapropiadas tales como entregar ¡nformación o datos falsos o el

uso no autor¡zado de ideas o métodos or¡ginales.
postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proven¡ente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

oresente taller o de las actividades asociadas al mismo'

Cualqu¡er incumplimiento del Conven¡o que, puesto en conocimiento de la otra parte

mediante carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles

s¡guientes a dicha notificación.

La Subsecretaría podrá, si lo est¡ma pertinente, para el caso de las causales establecidas en los

l¡tera|esc),d)ye)precedentes,considerandolagravedadde|incump|imiento,hacerefectiva
todo o parte de la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, s¡n

necesidadderequerimienton¡acc¡ónjudicia|a|guna,encarácterdec|áusu|apenaIyde
acuerdo al procedimiento que corresponde según su naturaleza'

En caso de término anticipado de las act¡v¡dades del presente convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta



detallada de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y

entregarse el Informe Final de Actividades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula

séptima, numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, y reintegrar el saldo no ejecutado,

rechazado o no rendido si correspond¡ere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTEtECTUAL.

La prop¡edad intelectual de los productos, ¡nformes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente Conven¡o, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anter¡or,

las partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las actividades

del presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula

tercera, para finalidades académicas o para los fines propios de la misión instituc¡onal de cada una

de las Dartes.

La d¡vulgación, ed¡ción, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o
parte de los derechos de propiedad ¡ntelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zac¡ón

escr¡ta de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICtLIO Y JURISDICG|óN.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinar¡os de Just¡cia

cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTo Y PERSONERÍA.

El nombram¡ento de doña l¡mena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el

Decreto Supremo Ne 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del M¡nisterio de Energía'

La oersonería de don Luis Romero Ramlrez para actuar en representación de la Cámara de Tur¡smo

Rural Vilches, consta de lo dispuesto en el artículo 4", inciso segundo de la Ley N'19'418, en

relación a lo señalado en el certificado Ns 481, de fecha 02 de mayo de 2016, em¡tido por la llustre

Municipalidad de San clemente.

Cláusula Decimocuarta. EIEMP[ARES.

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en

poder de cada una de las Partes.".

Firma n:

Jimena Jara Quilodrán
subsecretar¡a de Energía

Luis Romero Ramírez

cámara de Turismo Rural Vilches



ANEXO NE 1

Proqramación de Activ¡dades

Obiet¡vo Obietivos específicos Actividades Proced¡mientos

Desarrollar talleres
de capac¡tación
para la

construcción de
calentadores
solares de agua
para uso

residenc¡al, a partir
de materiales
reciclados,
operado por efecto
termosifónico

D¡sm¡nuir
coStos

concepto
utilización
leña o gas para

calentar agua.

Fomentar las

habilidades de

organizac¡ón y

trabajo en

equipo, el

fortalecimiento
de la solidaridad
social, la

conciencia
ecológica y la

voluntad hacia el

logro de

objet¡vos.

Dlfundir el uso de
energiaS

renovables
alternat¡vas.

tos

por
oe
de

1. Taller en Energías Renovables.

2. Teller en reciclaje y técnicas de

aprovechamiento.

3. Taller en recolección, acopio y
preparación de materiales
reciclados para el s¡stema.

4. Taller teór¡co sobre el

func¡onam¡ento del s¡stema.

5. Taller sobre fundamentos
básicos de construcción del

s¡stema.

Desa rrollo de
los talleres de
capacitación
teóricos

6. Taller de construcción del

sistema.

7. Taller sobre conexión a la red

domiciliaria.

8. Taller sobre funcionamiento
del sistema (puesta en marcha).

Desarrollo de
los talleres de
capac¡tac¡ón
prácticos

9. Asistencia personalizada de

revisión y afinamiento de

detalles.

Realizar visitas

técnicas para

verificar el

func¡onam¡ento
del sistema.

10. Confecc¡ón de manual de

fabricación y materiales.

Realización de

un manual que

incluye listado
de materiales y
tutor¡al de

construcción.

11. Difusión a través de medios
de comunicación, el desarrollo y

resultados de los talleres de

caoacitación.

Difund¡r
act¡vidades
desarrolladas
en los talleres
de
capacitación.

Monto a transl 'erlr para ta e¡ecución



ANEXO Ng 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detelle de información que

permita generar los informes solic¡tados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energfa que aprueba polft¡ca y l¡neam¡entos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición del Ejecutor, serán depositados por la Subsecretaría de

Energía en la cuenta bancaria del primero. Dicha cuenta será de carácter exclusivo para la

administración de los recursos con cargo a este conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIÓN DE LOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,

para su utilización, lo estipulado en el convenio.

RENDIOóN DE LOS RECURSOS

La ent¡dad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológ¡co, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

El Ejecutor estará obligado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

p"riibidot y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se admin¡stran

los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formular¡os 1y

2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de gastos mensual, por

Actividad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia del convenio.

Dicho informe servirá de base para la contabil¡zación del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecuc¡ón presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaria'
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Formulario 1

¡nmtor Y ratü r|.l D.dodo
F1""drdó"--T_------l
lv"t.ñ*.dr.ró"T-------l

r.- rDENfrftcaoÓN DEr lÉRvrclo o EI'IDAD QUa fiANSll¡lo los ¡EcuRtoS

¡) NoñbG d.l 3.M.lo o.ndd.d ototÍnL:

.. IDEÍr¡ftftc oóN DE ra tNÍD D QU! RE(rló Y UECUIó tOS ¡ECt R50t

b) oñbñ.1.la .ntldd r.oPt r.:

Moñtotot l tr¡fif..ldo ñon.d¡ n¡don.l (o .xtnnlen) . l. f.ch.
l.n@orñrdtldóñ Fl¡.ñc¡.r. ddd. t. depdl|¡ún lo¡r@ñor

Compbbst. de h¡E3o

Obretlvo d. l. fñn¡f.En.¡.

' d. ld.nll¡61ón d.l !.oY..to o

a.t.ed.nt8 d.l .do ¡dñln¡dr¿dw que lo ¡rmb¿:

F.chad.Inl.lo d.l tretññ. o pruy..lo

III.-DFÍALE OE TRAI{S¡ERENCIAs NEqBDAS Y GAsTOS RCNDIDOS DEI. PCRIOOO

saldo D€ndlente !or réñdlf del pelodo ¿nt€.lor

Tr¿nle Enciar Ec¡hldas en el pérlodo dé lá fénd¡ción

MOtroS Er{ S

Ior¡l lr¡rt.Enc¡., ¡ Éndk

,. nÉi¡dc|óN p¡ cu¡rtra oat tE¡looo

I ol (¿*"'t)=g

larDo Paf{Drr¡{ti PoR RENOI¡ PAnA a! Pt¡looo slcullNrr o{c a}

IV.- DA'OS D[ TOS REsPONSA¡IES DE LA ñENDICION OE CI'EI{TA

r,¡omb¡. {trep¿E lón - pnv.do)

Noñb.e kévii¡ón - público)

Fkñ¿y nombrc d¿lre5pons¿bl. de lá R¿ndlción

Fecha- N'comp¡ob.ñté-

@nte ál mrentod..ealit'e l'r€ip'cttv¿op!6ción
¡i..Anexo á €3re forhátó de .endtdón dé cueñr¡s3e deberá¿@ñpañar.nel mkñoorden los ¿nteÉdente, altéñl@sque r€spaldañ lás oper¿c¡onetde la pr*ente
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las act¡v¡dades

definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETALLE DE INGRESO Y GASTOS

I

¡ De¡eo.*ir¿rse3ir¿tatá de s¿

29 |MPúTESE la transferencia de recursos que ¡rrogue el presente convenio al presupuesto

de la Subsecretaría de Energía, Partida 24, Capítulo 01, Programa 04, SubtÍtulo 24, ltem

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N" 20'882'

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 '

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE [A PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

cámara de Turismo RuralVilches.

Divis¡ón Juridica
Divisióñ de Gestión Y Fiñanzas

D¡visión Acceso y Equidad Energética

Oficina de Partes

';^siül::'
,¡;'¿r¡"
,,ller"'

L2



Energía
Ministerio de

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

La sues¡cnrt¡Ría oe rNrne ía

Y

u cÁrunRa oe tuRlsrvlo RunaL vlLcues

En Santiago de Chile, a 28 de octubre de 2016, entre la SUBSECR¡fnnía Oe t¡¡eRCín, Rol Único

Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA JARA

euf LODRÁN, cédula nacional de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edificio santiago Downtown li, piso 13, comuna de santiago, en

adelante e ¡nd¡st¡ntamente la "SUB5E6RETARíA", por una parte y por la otra, la CÁMARA DE

TURTSMO RURAL VI|-CHES, Rol único Tr¡butar¡o Ne 65.079.763-9, representada en este acto y para

este efecto por su Presidente, don LUIS MORENO RAMíRE¿ cédula nacional de identidad Ns

LO.347.102-8, ambos domiciliados en calle Paula Montal, pasaje 5 y 6 S/N, comuna de san

clemente, en adelante e ¡ndistintamente el "EJECUTOR", celebran el s¡guiente conven¡o de

Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIO'

El M¡n¡ster¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, polít¡cas y normas para

el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

iniciativas de fomento v uso de energías renovables no convencionales y la generación de

condiciones para el acceso equitativo a la energia.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

orovectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Soc¡al (PERYS),

¡mplementado por el M¡n¡ster¡o de Energía y su antecesora legal, la comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

f¡nanciamiento y desarrotlo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante ER)

en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

poster¡ores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitldo constatar la

magn¡tud de los beneficios que conllevan los proyectos de energización en las comunidades y la

valorización posit¡va que los beneficiarios otorgan a la implementación de tecnolo8ías enerSét¡cas

para el desarrollo de sus actividades.

Apartirde|ava|iosaexperienciaotorgadapor|osta||eresrea|izados,esqueseestab|ecióun
FondodeAccesoa|aEnergía,cone|objetodeconstituirseenuninstrumentoquefac¡|itey
promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado

el ano zul4.

...t¿ctowebra:nr'.ner3 J ¡ L

av Lrbert¡dórBc n¡rdo 0'Higg rtr 1449 Pisos ll v 14

t_dftrLo5r3o Dowfto*¡ I SJitiJ3o t¡rLc

Gobierno de Chite



En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 20L6, la Subsecretaría de Energia

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofina ncia miento de talleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas ¡ndividuales y/o

colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", d¡r¡g¡do a actividades de autoconsumo y/o
productivas, con la finalidad de dar cumplimiento alobjeto señalado en el párrafo anterior.

con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 71, la subsecretaría de

Energía seleccionó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas,

la propuesta presentada por la cámara de Tur¡smo Rural vilches, denominada "Realización de

talleres oara la construcción de calentadores solares de agua con materiales reciclados, en el sector

ore-cordillerano de Vilches, comuna de San Clemente", cons¡stente en desarrollar talleres para la

construcción de un calentador solar de agua con mater¡ales reciclados para cada beneficiario,

fomentando las habilidades de la comunidad, el trabajo en equ¡po y el fortalecimiento de la

solida ridad social.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesar¡o celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos entre la Subsecretaría de Energía y la referida organizac¡ón, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollará el taller antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO.

POr el presente instrumento, la Subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un Conven¡o de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las

acciones v actividades señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asociadas a recursos que la

subsecretaría transferirá al Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne

20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, Paftida 24, capitulo 01,

programa 04, Subtítulo 24, item O3, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulac¡ón del "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas indiv¡duales y/o

colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas mediante Resolución Exenta Ne

34, de 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de Energía, incluidos sus anexos y formularios, la

Resolución Exenta Ne 65,de22 de agosto de 2016, que modifica en lo pert¡nente la anter¡or, as¡

como las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases y el proyecto presentado por el Ejecutor

al señalado concurso.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECfFICOS.

Losobjetivosgeneralesdelpresenteconvenioson,porunaparte,generarcapac¡dadeslocales'
tanto teóricas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcc¡ón de artefactos

enerSét¡cossenci||osqueuti|icenestetipodeenergíaspara|aso|ucióndeprob|emasindividua|es
y/o ólectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; y, por la otra, implementar un s¡stema

de calentam¡ento solar de agua para uso res¡dencial operado por efecto termosifónico, construido a

Dart¡r de materiales reciclables, económ¡cos y durables, para proporcionar agua caliente a un grupo

de viviendas de la localidad de vilches Alto, donde habitan en promedio de 3 a 4 integrantes'



Los objetivos específ¡cos de los talleres son:

- Disminu¡r los costos por concepto de utilizac¡ón de leña o gas para calentar agua.

- Fomentar las habilidades de organización y trabajo en equ¡po, el fortalecimiento de la

solidaridad social, la conciencia ecológica y la voluntad hacia el logro de objetivos.
- Difundir el uso de energías renovables alternativas.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las actividades señaladas en el

Anexo Ne 1, denominado "Programac¡ón de Activ¡dades", que se ent¡ende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ns l podrán ser modificadas durante la v¡gencia del

presente conven¡o, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tram¡tac¡ón del acto adm¡n¡strativo correspondiente.

Cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de S8.404.000.- (ocho millones

cuatrocientos cuatro m¡l pesos) para el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del

presente Convenio y el desarrollo de las act¡v¡dades referidas en la cláusula cuarta precedente y

detalladas en el Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Part¡da 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley

Ne 20.gg2, de presupuestos del sector Públ¡co correspondiente al año 201.6, dentro de los quince

días corridos siguientes a la total tramitación del acto administrat¡vo aprobatorio del presente

Convenio, dictado por el M¡nisterio de Energ¡a.

El Ejecutor destinará los recursos transferidos a Ia ejecuc¡ón de los objet¡vos y de las actividades

contempladas en la cláusula cuarta de este convenio y detalladas en el Anexo Ne l del m¡smo, y

deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos, en

virtud del mismo.

Cláusuta Sexta. GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE tAS ACTIVIDADES'

para garant¡zar el f¡el cumpl¡miento del conven¡o y la correcta ejecución de las actividades

contenidas en el mismo, previo a la realización de la transferenc¡a a que se refiere la cláusula quinta

precedente, el Ejecutor h¡zo entrega de un pagaré notarlal a la v¡sta, por un monto de s 8.404.000.-

(ocho millones cuatrocientos cuatro m¡l pesos), equivalente al 100% de los recursos a ser

transferidos, a la orden de la subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9, con una vigencia de un

año a contar desde la fecha de emisión del pagaré



El referido documento está tomado para garant¡zar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

Convenio suscrito con la Subsecretaría de.Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofina nc¡amiento de talleres de generac¡ón de capacidades locales con energías renovables para la

solución de problemas individuales y/o colect¡vos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se solic¡tará nuevo pagaré notarial a

la vista, el cual resguarde íntegramente el periodo de la prórroga-

cláusula Séptima. OBLIGACIoNES DE LAs PARTES'

Del Ejecutor:

Durante la ejecución del Convenio, el Ejecutor se compromete a cumpl¡r las siSu¡entes obl¡gaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los cinco días háb¡les s¡gu¡entes a su recepclÓn.

Rend¡r cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los térm¡nos señalados en la Resoluc¡ón Ns 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. D¡cha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ns2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se ent¡ende formar parte ¡ntegrante

del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá real¡zarse en formato

papel o a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

o El saldo inicial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

o El saldo disponible para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemp|adaparae|periododereaIizaciónde|asaccionesyejecuciónde|as
actividades del Conven¡o.

El Dr¡mer informe deberá rem¡t¡rse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda

rendición en adelante) deberán remit¡rse dentro de los quince pr¡meros días hábiles del mes

sigu¡ente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la ¡nformaciÓn de

respaldos en la oficina de partes de la Subsecretaria y/o a través de los medios electrónicos

queéstadisponga.Larevisiónde|osreferidosinformesserea|¡zaráenVirtuddeI
.,procedimiento de gestión de conven¡os de Transferencia de Recursos", aprobado mediante

Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la subsecretarla de Energía, en aquellos

asoectos donde sea aPl¡cable.

Todo lo anterior se entiende s¡n perjuicio de las demás normas sobre rend¡ción de cuentas que

Iosorgan¡smosreceptoresdebancump|¡rante|acontraloríaGeneraIde|aRepúb|ica.

de recursos o espec¡es valoradas señaladas en su propuesta

concurso para el cofinancia miento de talleres de Seneración de

2.

3. Aportar la cantidad
presentada al "Tercer



capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas individuales
y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuyas bases de postulaciÓn

fueran aprobadas mediante Resolución Exenta Ne 34, de 13 de mayo de 2016, de la

Subsecretaría de Energía.

obligación de Re¡ntegro. Existirá obligación, por parte del Ejecutor, de re¡ntegrar los

fondos transfer¡dos cua ndo:

a) Ex¡stan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el

plazo para la realizac¡ón de las acciones y ejecución de las activ¡dades del presente

Convenio, o en caso de su término ant¡c¡pado conforme a lo establecido en la

cláusula décima.

b) Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las

actividades definidas en el presente convenio o ellos no hayan sido rendidos con

los respectivos documentos de respaldo.

c) El Ejecutor no hubiese subsanado las observaciones al Informe F¡nal de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones

del Ejecutor, de la presente cláusula.

La determ¡nación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez rec¡bido y

aprobado por la Subsecretar¡a el ¡nforme Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la subsecretar¡a

el Informe que da término ant¡cipado al convenio, según lo d¡spuesto en la cláusula

décima de este acuerdo.

conservar la documentación const¡tutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a d¡spos¡c¡ón de los

suoervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General de la República'

Incorporar el logo del Minister¡o de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este Convenio

Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo que dispone el Ejecutor para realizar las actividades de qué trata el

oresente Convenio. El Informe Final de Activ¡dades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y act¡vidades

seña|adasen|ascláusu|ascuartayterceraprecedentes.Encasodetérminoant¡c¡padode|
Convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos dentro de

los quince días hábiles poster¡ores al término del mismo'

La Subsecretaría rev¡sará el Informe Final de Act¡vidades y Gastos dentro del plazo de

quince días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo' formular

observacionesorequerirac|arac¡ones.Encasodetenerobservacionesorequer¡r
aclaracionesrespectodelmismo,éstasdeberánnotificarsealEjecutordentrodeloscinco
días hábiles s¡gu¡entes al término de su revisión El Ejecutor tendrá un plazo de diez días

hábi|escontadosdesde|arecepciónde|asobservacionesoso|icituddeac|araciones
pert¡nentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días

;ábiles s¡guientes a Ia fecha de su recepción El'no presentar el informe' no efectuar dentro

5.

6.

7.



de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores

u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un incumplimiento del

presente Convenio, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las actividades

de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efect¡va la garantía de f¡el

cumpl¡m¡ento y correcta ejecución de las actividades entregada por el Ejecutor, de acuerdo

a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente Convenio.

Asimismo, la Subsecretaría emitirá su conform¡dad al Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación al Ejecutor, dentro

del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las act¡v¡dades enunciadas en la cláusula tercera del presente ¡nstrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Act¡v¡dades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de s8.404.000.- (ocho millones cuatrocientos cuatro mil

pesos) de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta.

2. Revisar los informes que el Ejecutor deba presentar a la subsecretaría en virtud del

presente Convenio, así como las rend¡c¡ones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el

Anexo Ne l "Programación de Activldades", en el Anexo Nq 2 "Rendición de Cuentas", así

como en lo señalado en la Resolución Ns 30, de 2015, de la contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía, y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

previsional, de salud, tr¡butarla, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del

Ejecutor ejecutarán las funciones requerldas para el cumpl¡m¡ento de las act¡vidades acordadas por

el presente ¡nstrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representac¡ones que invisten y para los efectos de la ejecuciÓn del

presente conven¡o, designarán como contrapartes a la jefatura de la D¡v¡s¡ón Acceso y Equ¡dad

Energét¡ca, por parte de la Subsecretaría, y al coordinador del taller, por parte del Ejecutor' La

designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta o

corrÁo electrónico indicado en la postulación del taller suscrita(o) por el correspond¡ente

representante legal, con una ant¡cipac¡ón de a lo menos c¡nco días hábiles'

Cláusula Novena. vIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente convenio reg¡rá desde la total tram¡tac¡ón del acto administrativo aprobatorio dictado

por el Ministerio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumpl¡m¡ento de las obligaciones que de

él emanen.



Para los efectos de la realización de las acc¡ones y la ejecución de las actividades de qué trata el
presente Conven¡o y su Anexo Ne 1, éstas deberán realizarse en un plazo de 12 meses contados

desde la total tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá

prorrogarse, siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por

la Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo proced¡m¡ento prev¡sto para la
aprobación del presente Conven¡o.

La transferenc¡a sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el acto

adm¡nistrativo aorobatorio del mismo dictado por el Ministerio de Energía.

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTTVIDADES DEL CONVENIO.

Las actividades de¡ presente Convenio podrán term¡nar anticipadamente por las siguientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner térm¡no ant¡cipado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de

anticipación de la fecha de término que se comunica, señalando las circunstanc¡as de tal

decisión.
b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrlto.

c) Realización de conductas ¡napropiadas tales como entregar ¡nformación o datos falsos o el

uso no autor¡zado de ideas o métodos or¡g¡nales.

d) postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

oresente taller o de las actividades asociadas al mismo.

e) cualqu¡er ¡ncumpl¡miento del convenio que, puesto en conocim¡ento de la otra parte

med¡ante carta certif¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días háb¡les

sigu¡entes a dicha notificación.

La Subsecretaría podrá, s¡ lo estima pert¡nente, para el caso de las causales establec¡das en los

literales c), d) y e) precedentes, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va

todo o parte de la garantía de fiel cumpllmiento y correcta ejecuc¡ón de las act¡v¡dades, s¡n

neces¡dad de requer¡m¡ento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de

acuerdo al oroced¡miento que corresponde según su naturaleza'

En caso de término anticipado de las actividades del presente conven¡o deberán entregarse los

informeS que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta

detallada de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y

entregarse el Informe Final de Actividades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula

séptima,numeraIT,delasob|igacionesde|Ejecutor,yreintegrare|sa|donoejecutado,
rechazado o no rendido si correspond¡ere.

Cláusula Undécima' PROPIEDAD INTEIECTUAL.

La prop¡edad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se Seneren como resultado

de|aejecucióndeIpresenteConvenio,perteneceráa|aSubsecretaríayaIEjecutor,si
correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior,

las partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las activ¡dades



del presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula

tercera, para finalidades académicas o para los fines propios de la misión ¡nstituc¡onal de cada una

de las partes.

La dlvulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o
parte de los derechos de propiedad intelectuala terceros, sólo procederá con la previa autorización

escrita de la contraparte del presente Conven¡o.

Cláusula Duodécima. DOMlCltlO Y JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domic¡l¡o en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERíA.

El nombram¡ento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretar¡a de Energía, consta en el

Decreto Supremo Ne 01A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Min¡ster¡o de Energía.

La personerÍa de don Luis Romero Ramírez para actuar en representación de la Cámara de Turismo

Rural Vilches, consta de lo dispuesto en el artículo 4', inciso segundo de la Ley N" 19.418, en

relac¡ón a lo señalado en el cert¡ficado Ns 481, de fecha 02 de mayo de 2016, emit¡do por la llustre

Municipalidad de San Clemente.

Cláusula Dec¡mocuarta. EJEMPLARES.

El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos

en poder de cada una de las partes-".

CAltit Df Mt¡tfl r{t¡tr y ii r,

Rut,: 65.079.7639

Presidente
de Turismo Rural Vilches

JARA QUILODRÁN
ria de Energía



ANEXO NS 1

Programación de Actividades

Obiet¡vo Obietivos
espe¡íficos

Actividades Procedimientos

Desarrollar talleres
de capac¡tac¡ón
pa ra la
construcc¡ón de

calentadores
sola res de agua
para uso

residencial, a partir
de materiales
reciclados,
operado por efecto
termos¡fón¡co

Disminuir
costos
concepto
utilización
leña o gas para

calentar agua.

Fomentar las

habilidades de
organización y
trabajo en
equ¡po, el

fortalec¡m¡ento
de la solidar¡dad
social, la

conciencia
ecológica y la

voluntad hacia el
logro de

objetivos.

Difund¡r el uso de

energías
renovables
alternativas.

los
por
oe
oe

1. Taller en Energías Renovables.

2. Taller en rec¡claje y técnicas de

aprovechamiento.

3. Taller en recolecc¡ón, acop¡o y
preparación de materiales
reciclados para el sistema.

4. Taller teórico sobre el

func¡ona miento del sistema.

5. Taller sobre fundamentos
básicos de construcción del

s¡stema.

Desarrollo
los talleres
capacitac¡ón
teór¡cos

oe

oe

6. Taller de construcción del

sistema.

7. Taller sobre conexión a
domiciliaria.

8. Taller sobre funcionamiento
del s¡stema (puesta en marcha).

reo
Desarrollo de
los talleres de

capacitación
prácticos

9. As¡stenc¡a personalizada de

rev¡s¡ón y afinam¡ento de

detalles.

Real¡zar vis¡tas
técn¡cas para

verificar el

funcionam¡ento
del s¡stema.

10. Confección de manual de

fabricación y materia les.

Realización de

un manuar que

incluye listado
de mater¡ales y

tutor¡al de

construcción.

11. Difusión a través de med¡os

de comunicación, el desarrollo Y

resultados de los talleres de

capacitación.

Difundir
actividades
desarrolladas
en los talleres
oe
capacltac¡ón.

s8.404.000.-Monto a transfer¡r para la e¡ecución 4q !9q 3g!y!!949!



ANEXO N9 2

Rendic¡ón de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedim¡ento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ns 30, del 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ns 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba polít¡ca y l¡neamientos de rendición de

cuentas de convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición del Ejecutor, serán depositados por la Subsecretaria de

será de carácter exclus¡vo para lanergía en la cuenta bancaria del pr¡mero. D¡cha cuenta

/ " ,,. administración de los recursos con cargo a este convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIÓN DE I.O5 RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,
para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIÓN DE tOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar reg¡stros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferenc¡a, el que deberá cons¡gnar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objet¡vo, uso y destino, con

individ ua lizació n del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

El Ejecutor estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

percibidos y un ¡nforme mensual de su ejecuc¡ón, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡n¡stran

los fondos; el monto de los egresos reallzados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y

2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes sigu¡ente y la proyección de gastos mensual, por

Activ¡dad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia del Convenio.

Dicho informe servirá de base para la contabil¡zación del devengamiento y del pago que importa la

ejecución presupuestar¡a del Sasto por parte de la Subsecretaría.



Formulario 1

A¡ao N?, iád¡.ión de<uáuj
Fo.nulárlo N'l: R€Íñe n d. lñ!Ercs y c*los d.l trlodo

G¿rc¡¡lsil

t.- tDENf|FrcAoóN o€t sERvr@ o Et{ttDAD QUE TR^trsFtRo tos REcuRsos

.lltombc d€l3.d¡.lo o.nt¡d.d otorget I

.- tDG ÍFKAcúrú oE !a ENT|DAD QlrE RCo!ó Y utqjfó los RÉcuRsos

b) mbÉ dé r¡ .nüd¿d Eepto., t--------------l "ut fz

Morto ror¡¡ tñBl.rldo ñotud¿ ñeon.l to enñ1.6) . l. reó.
s.no o hidtü.Ió¡ Financ¡.ñ doñde te dépos¡t¡Fn rG Ecumi

Conp@b.nr. d. ¡.960

obj.tiw d. la fú5teEr.r¿

'¡1. i.Lnt¡t¡e¡ón d.l toY.do

ant¿@d.nter d.l .do adnln¡sn¿tto qe lo ¡pdbó:

F..ha de l.l.io d.l Pr.ghñ. o proy.cto

Íi.-DETATE DE tRANsFE¡GNctas REctBlDAs Y GAsros iEiloloos DEL PERloDo

9ldo Endierte eor r€nd¡rdel periodo :nteior

Tr¿ñf€e.qás rec¡bid6enél pe.lododé l¿ endioón

Tot¡l ftu3t.Enc¡., á r.ñdlr

t-_--'l
t--__-l
[-_---l(á+b]=c

r. ffNdoóN pa cuEflfa ptl PEnloDo

I ol 1o *" *t¡='

SAIOO PEI{ftafi¡|I Po¡ Rlf{üR PA¡A Cr ?[ñODO IGUIEIÍE 9{c,¿}

M. pafos o¡ r.o5 B!¡!9!!4!!E!!!14i!!!!99!lEglg

Nombre {prepará.¡ón pñvado}

ombre kevisióñ - públi@l

Fknay ñoñbre delr€spontable de la iendición

al@mentod€ realiEBe lá espectivá operació¡

1!r! aero ¿ este lormatode.endicjonde cuenra! s€ oéberá a@ñpañar en el ñirmo orden los áñte@deñtes áutéñtid3aué résoá dan lás ope.a.ionesóe lapresenG



Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descr¡pción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indlcar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
def¡n¡das a real¡zar de acuerdo al Convenio.

DETATTE DE INGRESO Y GASTOS

'D¿b€e,<is.rr€5i3€bab rt.g¡ebs deopración,p6son¿l Ó'n(6io


